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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  
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SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 
 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mauricio García Barajas 

 

Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En conocimiento de las partes la comunicación que antecede, remitida por la Defensoría 

Regional de Pueblo, donde se informa que el abogado Garbeil Fernando Gallo González seguirá 

asumiendo la representación de la demandante María Delfina Benjumea de Taborda (sucesores 

procesales), en razón a la terminación del contrato que esa entidad había suscrito con la 

apoderada que venía interviniendo en su nombre. 

 

Por secretaría, y al correo electrónico que del profesional se informa, compártase link de acceso 

a estas actuaciones. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado.  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

04-05-2022 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 

  
 

Firmado Por: 
 

Carlos Mauricio Garcia Barajas 
Magistrado 

Sala 002 Civil  Familia 
Tribunal Superior De Pereira - Risaralda 
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